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Text Box
Se eliminó el establecimiento que representa cada una de las personas que son ajenas al Ayuntamiento (identificado con el número 1), toda vez que con dicho dato se pudiese hacer identificable a la persona, ya que se pudiese conocer su domicilio y patrimonio, encuadrándose en el supuesto señalado por el artículo 21, punto 1, fracción I, inciso d) y f) de la Ley de Transparencia; el teléfono (identificado con el número 2) encuadrándose en el supuesto señalado por el artículo 21, punto 1, fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia; y la firma (identificado con el número 3) por ser un dato identificativo de la persona, ello, de conformidad con lo dispuesto por el articulo Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como de conformidad en lo establecido en los Lineamientos Generales para la Elaboración de Versiones Públicas; así como el correo electrónico personal (identificado con el número 4) de los asistentes a las reuniones del consejo, por ser un dato personal en los términos de lo dispuesto por el articulo Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada.








